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Sustanciación Nº 124
Radicado 05266 31 03 003 2018 00188 00
Proceso Ejecutivo hipotecario
Demandante Bancolombia S.A
Demandado Yiseth Vásquez Díaz
Asunto Ordena expedir despacho comisorio

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022)

En atención al memorial que antecede de fecha 25 de marzo de 2021, por medio del

cual el apoderado judicial de la parte demandante solicita remisión de despacho

comisorio; esta agencia judicial accederá a tal petición, teniendo en cuenta que el 25

de febrero de 2021, se devolvió por parte del Juzgado Promiscuo Municipal de

Sabaneta el despacho comisorio n° 021 del 05 de junio de 2019, sin auxiliar; por lo que

se entiende que a la fecha no se ha llevado a cabo la medida dispuesta en auto de

sustanciación n°466 del 05 de junio del 2019, por medio del cual se dispuso la comisión

de los Jueces Promiscuos Municipales de Sabaneta-Antioquia , con el fin de llevar a

cabo diligencia de secuestro sobre los bienes inmuebles identificados con las M. I.

N°001-1262882 y 001-1262988.

Así las cosas y al ver que la medida de secuestro se encuentra aún pendiente por

practicar, se accederá a la solicitud del apoderado de la parte ejecutante, y en

consecuencia se ordena que se expida nuevamente el despacho comisorio

dispuesto el 05 de junio de 2019 , para llevar a cabo la diligencia de secuestro sobre

los bienes inmuebles identificados con las M. I. N°001-1262882 y 001-1262988 de la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Sur , de propiedad

de la demandada Yiseth Vásquez Díaz; bajo los mismos términos aplicados en el

despacho comisorio N° 021 del 05 de junio de 2019.

Por secretaria líbrese el respectivo despacho comisorio, para ser diligenciado por la

parte interesada.
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